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Expediente número: PE12/108H.2/C8.1.1/01/201181723000465/2023. 

Oficio número: SF/PF/DNAJ/UT/R613/2023. 

Asunto: Se da respuesta a su solicitud de información 

            Con número de folio 201181723000465. 

 

 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 30 de junio de 2023. 
 

 

VISTA la solicitud de acceso a la información presentada y recepcionada oficialmente el 16 de junio de 2023, en 

la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181723000465, en el que el peticionario 

requiere lo siguiente: “La solicitud requerida, es en torno a un estudio de investigación en curso sobre 

gasto federalizado en torno al gasto social de 2018-2023 en el Estado de Oaxaca. Necesito -Gasto 

detallado en los ramos de programas sociales. -Personas beneficiadas desplegado en beneficiados 

al detalle (Sexo, edad) -Detalle lo mayor posible en los 570 municipios disponibles y en caso de no 

reportar, justificar de manera coherente el gasto no reportado con firma del secretariado del 

municipio” y con: 

 

FUNDAMENTO 

 

En los artículos 1 y 6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo sexto, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 19, 45 fracciones II, IV y V; 125 y 131 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 7 fracción I, 71, fracción XI y 126 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 4, numeral 1.0.2.1.0.3. 

y 76, fracciones, V y IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado; 

Décimo Séptimo último párrafo de los Lineamientos para el Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y 

Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados por las Leyes de Transparencia; y el oficio número 

SF/PF/DNAJ/DAJ/0346/2023, de fecha 01 de abril de 2023, por el que se designa al personal habilitado de la 

Unidad de Transparencia y  

 

CONSIDERANDO 

 

Primero. – La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 

es competente en términos de los artículos 45 fracciones II, IV,V,VII y XII de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 71 fracción VI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; y Décimo Séptimo último párrafo de los Lineamientos para el 

Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados por las 

Leyes de Transparencia; para dar contestación a la solicitud de acceso a la información del folio 

201181723000465. 

 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas 

del Poder Ejecutivo del Estado, la información solicitada es competencia de la Subsecretaría de Egresos, 

Contabilidad y Tesorería, de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
 
Tercero. – La Unidad de Transparencia para dar atención a la presente solicitud de información, requirió 

mediante oficio número SF/PF/DNAJ/UT/0829/2023, de fecha 16 de junio de 2023, a la Subsecretaría de Egresos, 

Contabilidad y Tesorería de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

 

Cuarto. – La Subsecretaría de Egresos, Contabilidad y Tesorería de esta Secretaría de Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado, mediante oficio número SF/SECyT/0557/2023, de fecha 21 de junio de 2023, emitió 

contestación,  observando los principios de Congruencia y Exhaustividad que establece el derecho fundamental 

de acceso a la información, así como el Criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales identificado con el número 02/2017, el cual señala lo siguiente: 

 
 De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su 
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artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. 

Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista 

concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por 

el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 

expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán 

con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una 

relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos 

de información.  

 
Quinto. - El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de 

Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su 

artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 

tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por lo cual, al tener el carácter de 

Sujeto Obligado, tenemos la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar en el ámbito de nuestra 

competencia de conformidad al tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

En cumplimiento a las disposiciones legales antes citadas, el día veintisiete de junio de dos mil veintitrés, en 

Sesión Extraordinaria PE12/108H.2/C8.1.1/01/201181723000465/2023, el Comité de Transparencia de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, con fundamento en los artículos 43, 44 fracción 

II y 136 de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 72, 73 fracción II y 123 segundo 

párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; y 

Décimo Tercero fracción IV de los Lineamientos para el establecimiento y funcionamiento de los Comités y 

Unidades de Transparencia de los sujetos obligados por las leyes de Transparencia; por unanimidad de votos de 

las y los integrantes del Órgano Colegiado, en el PUNTO CUARTO. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, 

APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE INCOMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, REALIZADA POR LA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS, CONTABILIDAD Y TESORERÍA DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

SP/SECyT/0557/2023, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2023, DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 

FOLIO 201181723000465, PRESENTADA EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, POR SER 

COMPETENCIA DE OTRO SUJETO OBLIGADO, acordaron lo que a la letra dice: 

. . . 

------------------------------------------------ ACUERDO ----------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Primero. - Se CONFIRMA la declaratoria de incompetencia, realizada por la Subsecretaría de 

Egresos, Contabilidad y Tesorería de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, 

mediante oficio número SP/SECyT/0557/2023; de la Solicitud de Información con número de 

folio 201181723000465.” -----------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

SEXTO. – Con fundamento en los artículos 115 fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y artículo 2 de la Ley Orgánica 

Municipal; la información en la que fue declarada la incompetencia, se encuentra dentro de las facultades de los 

Municipios; dispositivos legales que a la letra establecen lo siguiente: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 

un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, 

de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo 

de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el 
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periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá 

ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 

lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 

mandato 

 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán 
suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el 
mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan. 

 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o 
se procederá según lo disponga la ley. 
 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la 
mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los suplentes 
ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los 
vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos Concejos 
estarán integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir 
los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores; 

 

II.  Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la ley. 

 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
 

a)  Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 
administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 
controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios 
de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

 
b)  Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de 

los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario 
municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo 
mayor al periodo del Ayuntamiento; 

 
c)  Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las 

fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 
116 de esta Constitución; 

 

d)  El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio 
municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal 
considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o 
prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, 
aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 

 
e)  Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o 

reglamentos correspondientes. 
 

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los 

cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del estado, 

o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

 

 Artículo 113.- El Estado de Oaxaca, para su régimen interior, se divide en Municipios libres que 

están agrupados en distritos rentísticos y judiciales. 

Los Municipios se erigirán y suprimirán de conformidad con las disposiciones contenidas en las 
fracciones VII y VIII del Artículo 59 de esta Constitución. 

Los Municipios tienen personalidad jurídica propia y constituyen un nivel de gobierno. 
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I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 

una Presidenta o Presidente Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, 

garantizándose la paridad y alternancia entre mujeres y hombres, conforme a la ley reglamentaria. 
 

(…) 

 

II.- Los Municipios a través de sus Ayuntamientos, administrarán libremente su hacienda, la cual 

se compondrá de sus bienes propios y de los rendimientos que éstos produzcan, así como de las 
contribuciones e ingresos que la Legislatura del Estado establezca a su favor y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejoras, 
así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas 
de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios, 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 
Estados, y 
 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

 

Las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios respecto de las mismas contribuciones, a 
favor de personas físicas o morales, ni a instituciones oficiales o privadas. Sólo los bienes del 
dominio público de la Federación, de los Estados o de los Municipios estarán exentos de dichas 
contribuciones, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, 
bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

Los Ayuntamientos en el ámbito de sus competencias, propondrán a la Legislatura del Estado las 

tasas, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
de valores unitarios del suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

La Legislatura del Estado aprobará las leyes de ingresos de los Municipios, revisará y fiscalizará sus 
cuentas públicas. Los Presupuestos de Egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en 
sus ingresos disponibles, autorizando las erogaciones plurianuales para el cumplimiento de las 
obligaciones de pago derivadas de los proyectos de inversión en infraestructura pública o de 
prestación de servicios públicos, que se determinen conforme a lo dispuesto en la Ley. Las 
erogaciones autorizadas deberán incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos durante 
la vigencia de los contratos correspondientes. Adicionalmente los Ayuntamientos deberán incluir en 
los Presupuestos de Egresos los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 138 de esta Constitución. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

Los ayuntamientos por conducto del Presidente Municipal, presentarán a la Auditoría Superior de 

Fiscalización del Estado de Oaxaca la Cuenta Pública del año anterior a más tardar el último día hábil 
del mes de febrero, asimismo, entregarán los informes y demás datos que le sean solicitados de 
acuerdo a lo establecido en las leyes. 

 
En el año que concluya su mandato, los Ayuntamientos presentarán dicha Cuenta Pública a la 

Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, conforme a los plazos y procedimientos 

que se establezcan legalmente 

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA 
 

ARTÍCULO 2.- El Municipio libre es un nivel de Gobierno, investido de personalidad jurídica, con 

territorio y patrimonio propios, autónomo en su régimen interior, con capacidad económica propia 

y con la libre administración de su hacienda; con una población asentada en una circunscripción 

territorial y gobernado por un Ayuntamiento. 

 

Por lo anterior y toda vez que el Municipio, es un nivel de gobierno, investido de personalidad jurídica, con 

territorio y patrimonio propios, autónomo en su régimen interior, con capacidad económica propia y con la libre 

administración de su hacienda, con una población asentada en una circunscripción territorial y gobernado por 

un Ayuntamiento; de igual forma, tiene competencia plena sobre el territorio de su municipio, para decidir sobre 

su organización política, administrativa y tributaria  y de conformidad con los artículos 136 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 123 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
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Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, se orienta al solicitante que envíe sus cuestionamiento a los 

Municipios del Estado de Oaxaca, ya que de acuerdo a sus atribuciones, son los facultados para emitir el 

pronunciamiento pertinente; solicitud de acceso a la información que podrá presentar a través de su Unidad de 

Transparencia o por medio del sistema de registro de solicitudes de información pública y datos personales de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, en la referencia digital: 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/inicio. 

 

 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado: 

 

A C U E R D A 

 

PRIMERO: Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información presentada y recepcionada oficialmente el 

16 de junio de 2023, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181723000465, 

con el oficio número SF/SECyT/0557/2023, de fecha 21 de junio de 2023 y en los términos de los considerandos 

quinto y sexto del presente oficio número SF/PF/DNAJ/UT/R613/2023. 
 

SEGUNDO: Se adjunta a la presente copia simple del oficio SF/SECyT/0557/2023, de fecha 21 de junio de 2023. 

 

TERCERO: Se hace de conocimiento al solicitante que, en contra del presente acuerdo, podrá interponer por sí 

o a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los artículos 142 y 143 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 137, 138, 139 y 140 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para el efecto de hacer valer lo que a su derecho 

convenga, mismo que podrá presentar a través del Sistema de Medios de Impugnación de Información y Datos 

Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente referencia digital: 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx o bien, ante el Órgano Garante  de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, ubicado en calle 

Almendros 122, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; o bien, ante la Unidad de Transparencia 

de ésta Secretaría, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo General Porfirio Díaz “Soldado de la 

Patria”, edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graff Número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, 

Oaxaca. C.P. 71257.  

 

CUARTO: Notifíquese la presente respuesta recaída en el expediente de solicitud de acceso a la información 

pública registrada con el folio número 201181723000465, de conformidad con los artículos 45 fracción V, y 

125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a 

la Información, con la finalidad de comunicar al solicitante, vía Plataforma Nacional de Transparencia, por medio 

del cual se realizó la solicitud de información de mérito. 

 

Atentamente 

“El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz” 

Jefe del Departamento de Gestión y Difusión y 

Personal Habilitado de la Unidad de Transparencia. 

 

 

 

Víctor Hugo Santana Ruiz 
C.c.p. Expediente 

ADMC.  

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/

